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ACUERDO No. 572 DE 1999

(Septiembre 13)

“Por el cual se crea un Comité de Ornato para el Nuevo Palacio de Justicia de Santafé de Bogotá.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades Constitucionales y legales,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Crear un Comité de Ornato para el Nuevo Palacio de Justicia de Santafé de Bogotá, el cual estará conformado por:

El Presidente de la Corte Suprema de Justicia 

El Presidente del Consejo de Estado

El Presidente de la Corte Constitucional

El Presidente de la Sociedad Colombiana de Arquitectos

El Decano de la Facultad de Artes de la Universidad Nacional

El Arquitecto Diseñador del Nuevo Palacio de Justicia

El Gerente de la Corporación “Barrio La Candelaria”

El Director de la Dirección del Patrimonio Cultural del Ministerio de Cultura.

El Director de la Unidad de Recursos Físicos e Inmuebles de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, quien hará las veces de Secretario del mismo. 

PARAGRAFO.- El Comité será citado por el Presidente de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y sesionará en el recinto de la misma, salvo que se señale otro sitio en la convocatoria.
ARTICULO SEGUNDO.- El Comité de Ornato asesorará a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura en todo lo relativo a las obras de arte y ornato que deban realizarse en el Nuevo Palacio de Justicia de Santafé de Bogotá, en especial de las ordenadas en las diferentes disposiciones legales expedidas sobre la materia. 
ARTICULO TERCERO.-  Todas las solicitudes, los proyectos y diseños  sobre obras de arte y ornato en el Nuevo Palacio de Justicia, serán  estudiadas por el  Comité que se crea por el presente Acuerdo, el cual emitirá concepto previo ante la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

PARAGRAFO: El Comité de Ornato podrá invitar, cuando lo considere pertinente, a personas expertas en los temas objeto de su consideración y análisis.

ARTICULO CUARTO.-  El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en la Gaceta de la Judicatura

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a los trece (13) días del mes de septiembre de mil novecientos noventa y nueve 1999.
GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ 

Secretaria
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